
ANEXO
Relación que se cita

Nombre Matrícula Art. infr. Sanción Euros Clas. N.º expte.
AHMED AJAZ 4127FXN 050-1-017 02 PUNTOS 300,00 G 200.677199-8
ALDEA CHOPO FRANCISCO-JAVIER 8701CDL 094-2-012 60,00 L 7.520481-3
ALONSO GARCIA CARLOS-LUIS Z 005666BJ 018-2-001 03 PUNTOS 200,00 G 383813-0
ALSE-CEB-SL 0033GHC 065-5J 600,00 M 12.017509-2
ANGOSO SANCHEZ JORGE 3242DDN 050-1-007 02 PUNTOS 300,00 G 678040-1
APARICIO RODRIGUEZ JESUS 6446FDN 050-1-020 06 PUNTOS 600,00 M 9.103013-1
ARAUJO TELLO S L 2025FVD 065-5J 900,00 M 19.102994-8
ARILLA JARAUTA JOSE-MARIA 9278CGN 094-2-005 36,00 L 418267-9
ARTIGAS LAZARO JOSE ANTONIO 9991FJT 050-1-017 02 PUNTOS 300,00 G 9.102653-1
ASTIER LOPEZ MADRAZO FEDERICO 6285DVH 050-1-017 02 PUNTOS 300,00 G 9.102877-4
BARRUETA CAPANAGA PEDRO JOSE 8329GBN 050-1-017 02 PUNTOS 300,00 G 9.102724-0
BENITO MARTINEZ JESUS-M Z 004838BB 003-1-003 06 PUNTOS 500,00 M 382742-9
BILLARES-JJ-CANDELA-SC M 009252XT 065-5J 48,00 M 17.490824-2
BILLARES-JJ-CANDELA-SC M 009252XT 065-5J 48,00 M 17.500991-0
BILLARES-JJ-CANDELA-SC M 009252XT 065-5J 900,00 M 19.104295-7
BLASCO CALLEJA MICHEL Z 004991BS 091-2M-001 200,00 G 412445-7
BUÑUEL SANCHEZ ALBERTO BI 003365CH 050-1-017 02 PUNTOS 300,00 G 109.099915-5
BUENO SAIZ MIGUEL ANGEL Z 006104AY 050-1-017 02 PUNTOS 300,00 G 9.103360-6
CALVO CALVO SERGIO ANTONIO 0864FJC 050-1-017 02 PUNTOS 300,00 G 9.102617-8
CALVO MARTIN SERGIO 6914CZS 050-1-018 04 PUNTOS 400,00 G 200.677179-4
CANTERO ANTON JESUS 2621BCN 094-2-012 60,00 L 7.170216-0
CARNICAS AGUILERA-SL 4064FVL 065-5J 120,00 M 17.340328-4
CASTILLO CASTILLO KARLA-MAGALY 6266DDB 091-2G-001 200,00 G 399905-0
CEBALLOS HERNANDEZ MARIA CARMEN 1230CJR 050-1-017 02 PUNTOS 300,00 G 9.102118-5
CIUCA COSMIN TUDOR 6893DHL 050-1-017 02 PUNTOS 300,00 G 9.102296-0
CIUCA COSMIN TUDOR 6893DHL 050-1-017 02 PUNTOS 300,00 G 9.102297-1
COLOMINA SUBIRA PILAR-ISABEL 2521DLH 094-2-013 24,00 L 7.670587-0
CONSTRUCARBE-SL 0764DHH 065-5J 48,00 M 17.480449-5
CORTES CORTES JUAN T 008701AF 050-1-017 02 PUNTOS 300,00 G 109.101475-8
CRUZ SALVADOR ANTONIO 2235CKX 094-2-012 60,00 L 7.680323-4
DAVILA MARTINEZ LEONEL 5679BVW 091-2G-001 200,00 G 372550-9
DEFAMA-S L——- 7472CVK 065-5J 600,00 M 14.020566-0
DEFAMA-SL 7472CVK 065-5J 72,00 M 14.020277-4
DEFAMA-SL 7472CVK 065-5J 600,00 M 14.020319-8
DE-GREGORIO LOPEZ CRISTIAN 1568CFR 050-1-017 02 PUNTOS 300,00 G 678366-9
DIESTE RAMIREZ M-CARMEN 0422FDC 094-2-012 60,00 L 7.590279-5
DOMINGUEZ AZNAR M-ISABEL 4618CYD 050-1-017 02 PUNTOS 300,00 G 9.103866-5
DOMINGUEZ BARTOLOME ANGEL ANTONI 6498GNY 050-1-017 02 PUNTOS 300,00 G 9.102555-0
EBROCRYSTAL-SL Z 009448BB 065-5J 120,00 M 17.530006-7
EL BAZ FADDOUL FADDOUL 5274DBL 050-1-017 02 PUNTOS 300,00 G 9.103164-4
EMPOTRABLES-ARAGON-SL 1631DPK 065-5J 72,00 M 14.027874-3
ESCUER RODRIGO JORGE-JUAN 4284FRT 146-1-001 04 PUNTOS 200,00 G 398837-0
ESPALLARGAS DEL-AMO RUBEN 0448CPR 050-1-007 02 PUNTOS 300,00 G 679523-8
FELIPO DEL PRADO M-ELENA 9108GKP 094-2-013 24,00 L 7.781763-1
FERNANDEZ SAINZ ANA PILAR 3366CXM 050-1-017 02 PUNTOS 300,00 G 9.102275-6
FULGENCE KOLONGO 1785BBR 050-1-017 02 PUNTOS 300,00 G 109.100901-1
GABARRE JIMENEZ VERONICA Z 003760BG 050-1-018 04 PUNTOS 400,00 G 100.676448-2
GARBAYO GARCIA BRAGADO MARIA HU 000807 P 050-1-018 04 PUNTOS 400,00 G 109.102674-6
GARCIA GONZALEZ MANUEL 4031FJS 050-1-017 02 PUNTOS 300,00 G 9.105506-3
GONZALEZ ESCARTIN M-ANGELES 4035FYR 094-2-013 24,00 L 7.620341-9
GPO-IND-MTO-AVANZADO-NAVARRA-SL 9037GPZ 065-5J 900,00 M 19.100909-9
GUTIERREZ GARCIA MA BLASA M 000160WK 050-1-017 02 PUNTOS 300,00 G 9.103319-5
HEREDIA HEREDIA MARIA ISABEL 2479FWF 050-1-017 02 PUNTOS 300,00 G 9.102349-7
HIDALGO ISLA JUAN JOSE 9201GHT 091-2M-001 200,00 G 112.010586-9
IDARRAGA ARTANDUAGA LILIANA 4150GCG 050-1-017 02 PUNTOS 300,00 G 209.101351-8
IDARRAGA ARTANDUGA LILIANA 4150GCG 050-1-017 02 PUNTOS 300,00 G 209.101303-0
IDARRAGA ARTUNDUAGA LILIANA 4150GCG 050-1-018 04 PUNTOS 400,00 G 209.100718-4
J ESTELLER SL 1444GTP 065-5J 900,00 M 12.095947-8
JIMAVEN-SC 9191DZG 065-5J 48,00 M 17.451255-8
JIMAVEN-SC 9191DZG 065-5J 120,00 M 17.471240-0
KAREVA-95-SL HU 007966 P 065-5J 600,00 M 10.308463-0
KAREVA-95-SL HU 007966 P 065-5J 72,00 M 10.309771-2
KENFAOUI OMAR T 003717AW 050-1-017 02 PUNTOS 300,00 G 9.102390-8
LLEDO GUEROLA M-ANGELES Z 002298BP 094-2-013 24,00 L 7.451401-0
LOGITRANS ARAGON SLU 1524CJS 065-5J 72,00 M 14.036405-1
LOZA HABA ILDEFONSO Z 002180AC 091-2G-001 200,00 G 387445-1
LOZANO GARCIA JOSE-RAMON 2791FGH 050-1-017 02 PUNTOS 300,00 G 678014-0
LUGONES GAINZA YUNIER 9221DRX 050-1-018 04 PUNTOS 400,00 G 9.105151-7
MARIN MORENO MARIA JOSEFA-O M 003344VN 094-2-013 24,00 L 7.130576-1
MARIN MORENO MARIA-JOSEFA-O M 003344VN 094-2-013 24,00 L 7.130581-9
MARTIN RUIZ DAVID 2519CKL 050-1-018 04 PUNTOS 400,00 G 677708-7
MARTINEZ CELIGUETA ANDRES DANIEL 7117DTZ 050-1-017 02 PUNTOS 300,00 G 9.102932-5
MASIAN TOLA ANTONIO 3433CLK 094-2-013 24,00 L 6.483162-5
MAVILLA GREGORIO JOSE-MARIA 6394CLL 050-1-017 02 PUNTOS 300,00 G 100.676511-3
MAYORGA ANALUISA MARIO-JOSUE 1641DWD 091-2G-001 200,00 G 416614-0
MENDIVE PARDILLOS OSCAR-J 8816GVM 018-2-002 03 PUNTOS 200,00 G 400933-5
MINIEXCAVACIONES CASANOVA GISTAS Z 005231BS 065-5J 72,00 M 10.352961-3
MOLINER VERGARA EMILIO JOSE 4107FDG 050-1-017 02 PUNTOS 300,00 G 9.102006-9
MONFORTE ARAUZO JAVIER 6776BPY 050-1-017 02 PUNTOS 300,00 G 9.102811-8
MONTAJES-LA-PILARICA-SCP 9402DFM 065-5J 48,00 M 17.920197-4
MONTEAGUDO MOZOTA ARTURO 9947FSM 050-1-017 02 PUNTOS 300,00 G 678349-8
OCHOA ORTA MARIA ASUNCION 1368CTM 050-1-017 02 PUNTOS 300,00 G 9.104342-8
ORIOL SALA GEMMA 9092HCK 050-1-017 02 PUNTOS 300,00 G 9.103913-6
OTIXE-COMUNICACIONES-SL 0357GCJ 094-2-013 24,00 L 116.022423-4
PALMERO PEREZ FRANCISCA 7704GNR 050-1-017 02 PUNTOS 300,00 G 9.103845-0
PINTURAS-CUSAN-SL 9731DJG 065-5J 48,00 M 17.740873-4
PRIME-TIME-SPORT-SL 2858FTR 065-5J 48,00 M 17.058344-1
PTI DOCE PROMOCIONES INMOBILIARI 4208CNJ 065-5J 600,00 M 10.309470-3
R-D-MARLA-SL 6468DML 065-5J 72,00 M 14.029251-8
REBULLIDA ALAIN ANTOINE M 9396DMH 050-1-017 02 PUNTOS 300,00 G 9.103392-3
RECICLADOS-NUMANCIA-SL 1371FSW 065-5J 120,00 M 17.390386-6
R-ESTEBAN-PORRAS-Y-MARTA-GIL-SC 3033GCG 091-2M-001 200,00 G 114.030527-8
ROSAGARAY SEBASTIAN DIEGO 2212DNS 050-1-007 02 PUNTOS 300,00 G 679516-9
ROY PEREZ LEONCIO 6047DSB 050-1-017 02 PUNTOS 300,00 G 679781-2
RUVI-CODASA-SL 1932FKD 065-5J 72,00 M 10.328689-4
RUVI-CODASA-SL 1932FKD 065-5J 600,00 M 10.340249-6
S2G SANGARMES INSTALACIONES ELEC Z 009362BG 065-5J 120,00 M 16.453269-0
SAIDANI MOURAD B 005909XC 050-1-017 02 PUNTOS 300,00 G 109.101518-2
SAIZ HOYO MIGUEL-ANGEL Z 008848BB 094-2-016 36,00 L 4.028077-8
SANCHEZ CIRIA MIGUEL-ANGEL 8263GZW 050-1-018 04 PUNTOS 400,00 G 109.100665-8
SANCHO ENCINAS JUAN CARLOS 4491CWF 143-1-001 04 PUNTOS 200,00 G 410204-6
SAN-MIGUEL USE LETICIA 7396GVL 018-2-002 03 PUNTOS 200,00 G 398496-0
SEGRALPAR-SL 3988BXW 065-5J 48,00 M 16.861065-0
TCHAIKOVSKI SYSTEMS SL 4088DLD 065-5J 72,00 M 14.017611-0
TCHOUMBA TCHOKOKAM JUDITH-AIMEE 2379DSF 050-1-017 02 PUNTOS 300,00 G 678257-5
TECNO 10 SL 6527FCV 065-5J 120,00 M 16.621694-2
TEJERO FUENTES JULIO 9116GCP 050-1-017 02 PUNTOS 300,00 G 9.102596-9
TORNOS LOPEZ JUDITH 6545DPZ 094-2-013 24,00 L 7.411000-0
TORRIJO SANZ BEGOÑA 5857CJB 094-2-012 60,00 L 7.210367-1
TRANCENET-SL 9495DDH 065-5J 48,00 M 10.347579-5
VELAZQUEZ LUENGO JULIO Z 008969 S 094-2-005 36,00 L 401489-0
VICENTE BLAS GIMENO 424710 140—004 200,00 G 100.321356-2
VICMAN-2007-SL 8728DPR 065-5J 72,00 M 10.677641-5
ZARAFINCAS-2000-SL 3897DDL 065-5J 120,00 M 17.471528-2

Oficina de Tráfico de la Policía Local Núm. 11.305
No habiéndose podido realizar las notificaciones correspondientes a las per-

sonas que figuran en la relación anexa, se publica el presente edicto, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, para hacerles saber que en los expedientes que se detallan, se ha
dictado resolución por la que por el teniente de alcalde delegado de Policía Local,
por delegación de la potestad sancionadora (BOPZ núm. 24, de 31 de enero de
2009), acuerda desestimar los recursos de reposición interpuestos al considerar que
los hechos denunciados constituyen las infraciones que en cada caso de ellos se de-
termina, y que de las mismas son responsables en concepto de autores las personas
que aparecen como tales en la misma relación.

Las infracciones en las que constan números de puntos están recogidas
entre las que detraen puntos de su autorización administrativa para conducir
(anexo II del Real Decreto legislativo 339/1990, de 2 de marzo, que aprueba el
texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial). Los puntos indicados se detraerán del permiso o licencia para
conducir cuando la sanción sea firme. Los interesados pueden consultar su
saldo de puntos en Internet, en la dirección www.dgt.es.

De no estar conformes con esta resolución, pueden interponer contra la
misma recurso contencioso-administrativo en el improrrogable término de dos
meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente en el
BOPZ, conforme el artículo 46 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. Todo ello sin perjuicio de que puedan utilizar cual-
quier otro recurso que consideren más conveniente a su derecho.

Zaragoza, 26 de agosto de 2011. — El secretario general.
ANEXO
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BRAGG RHEA-PETER Z 008330AY 091-2I-001 200,00 G 4.030607-7
BUISAN IBOR JESUS 9160CFL 094-2-005 36,00 L 4.032886-3
GIL LAGUIA MARIANO 2250GPF 094-2-005 36,00 L 100.390957-8
GONZALEZ DE LA TORRE FRANCISCO 1795GSB 050-1-018 04 PUNTOS 400,00 G 109.094998-4
LIBERAL HERRERO CESAR 2380DYS 094-2-013 24,00 L 6.610854-2
RAMIREZ ALONSO JOSE-M 8446GZF 094-2-005 36,00 L 4.033737-6
SANTAMERA NAYA JORGE 8413FWN 091-1-003 200,00 G 100.398607-0
SANZ MONDELA IÑAKI 8871DNM 050-1-017 02 PUNTOS 300,00 G 109.095210-7
VISCASILLAS MENDAZA CESAR 4351DRS 050-1-017 02 PUNTOS 300,00 G 9.102670-2

Confederación Hidrográfica del Ebro
COMISARIA  DE  AGUAS Núm. 11.256

Carlos Paricio Calvo ha solicitado la autorización cuyos datos y circuns-
tancias se indican a continuación:

CIRCUNSTANCIAS: Instalación de vallado de protección en zona de policía de
margen derecha.

Solicitante: Carlos Paricio Calvo.
Objeto: Vallado.
Cauce: Río Ebro.
Paraje: “Torre Ochoa”.
Municipio: Zaragoza.
Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se

consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro durante el plazo de
veinticinco días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de este
anuncio en el BOPZ, a cuyo efecto el expediente y la documentación técnica
estarán de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de
Sagasta, 26-28, Zaragoza), en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 4 de agosto de 2011. — El comisario de Aguas, P.D.: El comisa-
rio adjunto, Antonio Coch Flotats.

SECCION  SEXTA
CORPORACIONES  LOCALES
C O S U E N D A Núm. 11.338

Por acuerdo del Pleno de fecha 22 de agosto de 2011, ha sido aprobada la
enajenación de bien inmueble solar en camino de Piedras, 14 (referencia catas-
tral 2512102XL4821B0001IH), por procedimiento abierto, oferta económica-
mente más ventajosa, un único criterio de adjudicación al mejor precio, y el
pliego de cláusulas administrativas particulares. 

Se publica en el BOPZ por plazo de quince días el anuncio de licitación del
contrato de enajenación de los bienes para seleccionar a los compradores de los
mismos, cuyo contenido es el siguiente:

1. Organo de contratación: Pleno.
a) Organismo: Ayuntamiento de Cosuenda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
2. Modalidad de adjudicación: Expediente ordinario, por procedimiento

abierto, oferta económica más ventajosa.
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3. Objeto del contrato y precio base de licitación: Solar de 257 metros cua-
drados en camino de Piedras, 14. Tasado en 7.710 euros.

4. Nombre y dirección donde deben enviarse las proposiciones: Ayunta-
miento de Cosuenda (plaza de España, 1, 50409 Cosuenda).

5. Fecha límite de recepción de proposiciones: El día en que se cumplan
quince, contados desde el siguiente al de la fecha de publicación del anuncio en
el BOPZ.

6. Apertura de ofertas: Tendrá lugar en el salón de actos del Ayuntamien-
to, a las 20:00 horas del quinto día hábil a contar de la finalización del plazo de
presentación de las proposiciones, en acto público. Si coincidiera con sábado,
se trasladará al siguiente día hábil.

7. Modelo de proposición:
Don ……, con domicilio en ……, municipio ……, CP. ……, y DNI núm.

……, expedido en …… con fecha ……, en nombre propio [o en representación
de ……, como acredito por ……], enterado de la convocatoria por procedi-
miento abierto de oferta económicamente más ventajosa para la enajenación
del bien inmueble ……, anunciada en el BOPZ núm. ……, de fecha ……,
tomo parte en la misma comprometiéndome a abonar por el bien inmueble
objeto de la enajenación la cantidad de …… euros [letra y número], con arre-
glo al pliego de cláusulas administrativas, que acepto incondicionada e ínte-
gramente, sin salvedad alguna, haciendo contar que no estoy incurso en ningu-
na de las circunstancias establecidas en el artículo 20 de la LCAP.

Cosuenda, a 30 de agosto de 2011. — El alcalde, Oscar Lorente Sebastián.

C O S U E N D A Núm. 11.339
El Pleno de este Ayuntamiento de Cosuenda, en sesión extraordinaria de 22

de agosto de 2011, acordó por unanimidad la delegación de la gestión tributa-
ria, recaudación e inspección en la Excma. Diputación Provincial de Zaragoza.

Objeto de la delegación: Delegar en la Diputación Provincial de Zaragoza
las facultades que esta entidad local tiene atribuidas en las materias que a con-
tinuación se detallan, al amparo de lo establecido en el artículo 106.3 de la Ley
7/1985, de Bases de Régimen Local, y el artículo 7 de la Ley 39/1988, regula-
dora de las Haciendas Locales, con el alcance, contenido, condiciones y vigen-
cia que se establecen en el presente acuerdo:

a) Gestión tributaria de:
—Impuesto sobre bienes inmuebles.
—Impuesto sobre actividades económicas.
b) Recaudación voluntaria de:
—Impuesto sobre bienes inmuebles.
—Impuesto sobre actividades económicas.
c) Recaudación ejecutiva de:
—Impuesto sobre bienes inmuebles.
—Impuesto sobre actividades económicas.
—Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica.
—Otros tributos e ingresos de derecho público y de carácter periódico

como suministro de agua potable a domicilio, alcantarillado y recogida domi-
ciliaria de basuras.

—Otros tributos e ingresos de derecho público de carácter no periódico
como contribuciones especiales y cuotas de urbanización correspondientes al
desarrollo del Plan General de Ordenación Urbana de Cosuenda.

Se aprueba igualmente todas y cada una de las condiciones y cláusulas con-
tenidas en el acuerdo marco remitido por la Diputación Provincial de Zaragoza.

Lo que se publica en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 7.2 de
la Ley 39/1988, reguladora de las Haciendas Locales.

Cosuenda, a 23 de agosto de 2011. — El alcalde, Oscar Lorente Sebastián.

CUARTE  DE  HUERVA Núm. 11.325
DZ SAP 2005, S.L., ha solicitado licencia para establecer la actividad de

fabricación de mobiliario de cocina y baños, con emplazamiento en calle
Guara, 11-D, naves 9-10-11-20.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo
65.2 de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón, a
fin de que quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad de
referencia puedan formular por escrito, que presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, las observaciones pertinentes durante el plazo de quince días
hábiles, contado desde el día siguiente al de su publicación en el BOPZ.

Cuarte de Huerva, a 25 de agosto de 2011. — El alcalde, Jesús Pérez Pérez.

CUARTE  DE  HUERVA Núm. 11.326
Luis Nasarre Pérez ha solicitado licencia para establecer la actividad de

venta de caravanas y accesorios, con emplazamiento en la calle Peña Oroel,
17-B, nave 6.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo
65.2 de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón, a
fin de que quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad de
referencia puedan formular por escrito, que presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, las observaciones pertinentes durante el plazo de quince días
hábiles, contado desde el día siguiente al de su publicación en el BOPZ.

Cuarte de Huerva, a 25 de agosto de 2011. — El alcalde, Jesús Pérez Pérez.

EJEA  DE  LOS  CABALLEROS Núm. 11.327
Enrique Ibáñez Díez, en representación de Torrecasinos Hostelera, S.L., ha soli-

citado licencia ambiental de actividades clasificadas para ampliación de salón recrea-
tivo juegos tipo B y bar en avenida de Cosculluela, 9, de Ejea de los Caballeros. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo
15.3 de la Ley 11/2005, de 28 de diciembre, reguladora de los Espectáculos
Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón. Se abre información pública a fin de que quienes se
consideren afectados de algún modo por la actividad que se pretende realizar
puedan formular por escrito, que presentarán en el Registro General de este
Ayuntamiento, las observaciones pertinentes durante el plazo de un mes.

Ejea de los Caballeros, 25 de agosto de 2011. — El alcalde, Javier Lambán
Montañés.

F R E S C A N O Núm. 11.333
El Pleno del Ayuntamiento de Fréscano, en sesión celebrada el 25 de agos-

to de 2011, ha adoptado acuerdo de aprobación inicial de modificación al pre-
supuesto del ejercicio 2011 mediante suplemento de crédito.

En virtud de lo dispuesto en los artículo 177 y siguientes del Real Decreto
legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el expediente se expone al públi-
co por el plazo de quince días hábiles, durante los cuales podrán presentarse las
reclamaciones oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación pre-
supuestaria sin nuevo acuerdo plenario.

Fréscano, a 26 agosto 2011. — El alcalde, José V. Cuartero Tabuenca.

F R E S C A N O Núm. 11.334
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la

Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y una vez que ha sido informada favorablemente por la
Comisión Especial de Cuentas, se expone al público la cuenta general del Ayunta-
miento de Fréscano correspondiente al ejercicio 2010, por un plazo de quince días,
durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar las
reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.

Fréscano, a 26 agosto 2011. — El alcalde, José V. Cuartero Tabuenca.

N O V I L L A S Núm. 11.322
El señor alcalde-presidente, en fecha 29 de agosto de 2011, ha dictado el

siguiente decreto:
«En Novillas, a 29 de agosto de 2011. — Atendido que durante los días 7 a 14

de septiembre de 2011, ambos incluidos, deberé ausentarme del municipio, y de
acuerdo con lo establecido en los artículos 23.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local; 32 de la Ley de Administración Local
de Aragón, y 44 y 46 a 48 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, esta Alcaldía-Presidencia

RESUELVE:
Primero. — Que don Jesús Ibáñez Irún, teniente de alcalde de este Ayunta-

miento, asuma durante el período comprendido entre los días 7 a 14 de sep-
tiembre de 2011, ambos incluidos, y en toda su amplitud, las funciones de
alcalde-presidente de la Corporación por ausencia temporal de esta Alcaldía.

Segundo. — Que se dé traslado de la presente resolución al interesado. Publí-
quese en el BOPZ y dese cuenta al Pleno en la primera sesión que celebre».

Novillas, a 30 de agosto de 2011. — El alcalde, José Ayesa Zordia.

R U E S C A Núm. 11.328
Han sido aprobados por resolución de Alcaldía los padrones correspon-

dientes a la tasa sobre recogida domiciliaria de basuras y a la tasa por suminis-
tro de agua potable, relativos ambos al segundo trimestre de 2011, y quedan
expuestos al público en las oficinas municipales por plazo de quince días, con-
tados a partir del día siguiente al de publicación de este anuncio en el BOPZ, a
efectos de posibles rec1amaciones.

Contra el acto administrativo de aprobación de dichos padrones se podrá inter-
poner recurso de reposición ante la Alcaldía-Presidencia en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al del termino de la exposici6n pública, tal y como
establece el artículo 14 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Simultáneamente se hace pública la apertura del período de cobranza con-
forme a las siguientes normas:

—Período voluntario: Desde el 1 de septiembre al 1 de noviembre de 2011.
—Período ejecutivo: Se iniciará transcurrido el período anterior y determi-

nará el devengo del recargo de apremio, intereses de demora y, en su caso, las
costas que procedan.

—Forma de pago: En metálico, en las oficinas municipales, todos los jue-
ves hábiles, en horario de oficina. Los recibos domiciliados se cargarán direc-
tamente en las cuentas indicadas por los contribuyentes.

Ruesca, 18 de agosto de 2011. — El alcalde, Luis Fernando Buenafé Calvo.
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